
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN POR LA QUE SE DICTAN 

INSTRUCCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS EXPERTOS DEL 

SECTOR PRODUCTIVOS PREVISTOS EN EL REAL DECRETO 659/2023. 

 

 El dinamismo del mercado productivo y de la consiguiente creación de puestos de 

trabajo en determinados sectores emergentes está generando severas dificultades en la 

cobertura de puestos docentes relacionados con el sistema de formación profesional. El 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 

de Formación Profesional, establece una serie de cauces que permiten flexibilizar el 

nombramiento de este profesorado que, si bien necesitan ser desarrollados con mayor 

detalle, permiten adoptar decisiones urgentes para asegurar la cobertura de los puestos 

más difíciles de dotar, en tanto no se adopten decisiones normativas de mayor calado. 

 Por todo ello, en virtud de lo previsto en los artículos 170 y 171 del Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 

Profesional,  

 

DISPONGO 

 

1. Los directores de centros educativos que tengan puestos docentes sin cubrir durante 

más de tres semanas en el sistema de formación profesional, podrán proponer a esta 

Dirección General el nombramiento de expertos del sistema productivo de su entorno 

para la impartición de módulos concretos, de acuerdo con lo previsto en los artículos 165, 

170 y 171 del Real Decreto 659/2023. 

2. Dichas propuestas se formularán entre personal con la debita titulación o, en su defecto, 

con titulaciones de rango decreciente, en todo caso en activo o situación asimilable, con 

una trayectoria profesional que acredite su condición de experto en las tareas relacionadas 

con el módulo de que se trate. 

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 170.2 del Real Decreto 659/2023, estos 

profesionales no tendrán que abandonar su puesto en la empresa privada para la 

impartición de los módulos que se autoricen. Complementariamente, desde esta 

Consejería se les contratará en régimen laboral, con una modalidad similar al profesorado 

especialista y se les orientará sobre la tramitación de la correspondiente compatibilidad. 

 4. Los contratos se firmarán por el horario imprescindible para la impartición del módulo 

más una hora semanal de coordinación con el Jefe del Departamento de Familia 

BA
LS

AS
 R

AM
Ó

N,
 M

AR
ÍA

 D
EL

 C
AR

M
EN

27
/1

1/
20

23
 1

0:
11

:3
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-f
70

21
b8

e-
8d

04
-4

9e
f-

63
7e

-0
05

05
69

b6
28

0



 

Profesional correspondiente y de asistencia a las sesiones de evaluación, que podrá ser o 

no presencial. Podrán extenderse mientras se mantenga la dificultad de cobertura, no más 

allá del final de curso. Estas contrataciones no darán derecho a integrarse en listas de 

interinos ni serán tenidas en cuenta en los baremos de acceso a la función pública docente. 

5. El desarrollo de la programación y la evaluación del alumnado serán estrictamente 

seguidos por el jefe del departamento, que asistirá a las sesiones de evaluación del grupo 

acompañando al experto, o en sustitución del mismo, y garantizará con su firma que dicha 

evaluación se ajusta a los criterios establecidos en las programaciones, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 170.3 del Real Decreto 659/2023. Si existieran discrepancias al 

respecto de esta evaluación, resolverá la Jefatura de Estudios. 

6. Con objeto de hacer factible esta medida frente a dificultades de compatibilización, se 

autoriza a los directores de los centros concernidos por esta medida a modificar horarios 

del profesorado y de los grupos de alumnos necesarios, así como a modificar la duración 

de las sesiones. 

7. La propuesta de contratación se efectuará acompañando la siguiente documentación: 

1. Datos personales y profesionales del experto propuesto, justificándolos 

preferentemente con una vida laboral. 

2. Módulos a impartir, grupos afectados y carga horaria. 

3. Justificación de la compatibilidad entre los horarios del experto en su empresa y 

en el centro. 

 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo en el 

plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a la publicación de la presente 

resolución, según lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Firmado electrónicamente 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 

P.D: LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 

EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

(P.D. art. 3.1 de la Orden de 29 de septiembre de 2023) 

María del Carmen Balsas Ramón. 
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